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Para más información de nuestros servicios de asesoría en 
la inscripción de tu negocio en Panamá contáctanos a:

info@jquijano.com 

Todo negocio debe tener una 
marca representada mediante 
imágenes, palabras, figuras, 
símbolos, letras o combinaciones 
de cualesquiera de estas. La Ley de 
Propiedad Intelectual en Panamá 
ofrece la protección de tu marca 
por 10 años renovables. Se podrá 
realizar mediante poder otorgado 
a nuestra firma de abogados desde 
tu país de origen o domicilio actual.

Para poder organizar tu empresa 
en Panamá, deberás crear una 
sociedad anónima conformada por 
un mínimo de tres (3) directores 
que podrán ser nacionales o 
extranjeros. No es necesaria tu 
comparecencia física en el proceso 
pues se podrá llevar a cabo a través 
de dos (2) suscriptores en nombre 
de los accionistas o beneficiarios 
finales.

Al concluir el proceso de creación 
de tu sociedad, nuestra firma de 
abogados como agente residente 
queda autorizada para solicitar 
el número de identificación 
tributaria, realizar todas las 
gestiones de pagos de tasas únicas 
anual, y solicitar certificados de 
paz y salvo.

El Aviso de Operación es la 
autorización que otorga el Ministerio 
de Comercio e Industrias para realizar 
actividades comerciales en Panamá. 
Una vez obtenida dicha autorización 
el comerciante o emprendedor 
queda inmediatamente obligado al 
pago anual del 2% del patrimonio 
neto de la sociedad. Si tu empresa 
no realiza operaciones en Panamá, 
no requiere esta gestión.

Finalmente se procede con la 
inscripción de la sociedad en el 
Municipio donde estará domiciliado 
tu negocio en Panamá. Se requiere 
la aportación de un mapa de 
ubicación y fotografías del local 
donde estará tu negocio.  Realizada 
la inscripción, el contribuyente 
quedará obligado al pago de los 
impuestos municipales sobre los 
ingresos, ventas o comisiones 
anuales brutas.

Creación de la sociedad 
anónima:

Solicitud de Aviso de 
Operación:

Registro Único de 
Contribuyente (RUC):

Registro en el Municipio:
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Registro de tu marca:

https://jquijano.com/derecho-corporativo/
https://jquijano.com/derecho-corporativo/

